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mil novecientos setenta y uno, de once de marzo, para la im~

portación de diversas materias primas por exportaciones. pre
viamente realizadas, de ollas y baterías -de cocina, solicita su
ampliación en el sentido de incluir entre las mercancías de
importación chapa de hierro y bórax anhidro.

La opHación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadU15 para su aplitación
de quince de marzo de mil novecientos seSén(,a y tres, y se han
cumplido los requisitos que so establecen en amhas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Minislro de ComerclO y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su re'Jnión del día tre~

ce de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo Único.-Se amplía el régimen de reposición CQn fran·
quicia arancelaria concedido a. «Manufacturas Generales de Fe~

rretería, s. A. .. , con domicilio en Derio, Bilbao {Vizcaya), por
Decreto OChocientos noventa y seis/mil novecientas s~tenta y
uno, de once de marzo, en el sentido de incluir entre l~ mer~

cancías de importación chapa de hierro (P. A. 73.13.CJ y bórax
anhidro (P. A. 28.46.A.2l.

A efectos contables se estaolece que:

Por cada cien kilogramos de baterias de cocina esmaltadas,
previamente exportadas, podrán importarse con franquicia aran·
celada ciento quince kilogramos de chapas de hierro y ocho
coma setenta y cinco kilogramos de bórax anhidro.

Se considerarán subproductos el treinta y cuatro por. ciento
de la chapa de hierro, que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspondan por la P. A. n.03.A.2.b" segyn las normas
de valorctción vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la.
ampliación que ahora se concede, vienen at.ribuidos también
con efectos retroactivos a las cxportacionesc" que hayan efectua
do desde el catorce de abril de mil novecilowltos setent.a y dos
hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos
de la norma duodécima, dos punto aJ,de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de múrzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicítill'se dentro
dol plazo de un año a contar de la aludid,\ fecha de conce~

sión.
So mantienen en toda su int€,gridad los restantes extremos

del Decreto ochocientos noventa y seis/mil novecientos setouta.
y uno, de OI¡,ce de marzo, que ahora se amplia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil no\'(~cientos setenta y dos.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENiU';':¡UE FONTANA CODINA

DECRETO 3104//972, de 19 de octubre, por el que
se, amplia el r~gimen de reposici6n con franquiCia
arancelaria concedido a «Industrias de Muebles
y Perfiles, S. A.,., por Decreto 3791/1965, de 9de
diciembre, en el sentido de incluir entre las me1'
ca1lCias de exportación armarios roperos metálicos,

. La .Firma «~n~ustrias de Muebles y Perfi.les, S. A ... , conC&
SlOnana del reglmen de reposición con franquicia arancelaria
por Decreto tres mil setecientos noventa y uno/mil novecientos
sesenta y cinco, de nueve de diciembre, para la importación de
c~apa. tina de, hierro, laminada en fria, p!?r exportaciones, pr9~
Vlamente reahzadas, de estanterías metálicas desmontables so~
licita su ampliación en el sentido de incluir entre las me~can.
ciaB de oxportación annarios roperos metálicos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley .z:egulado:a .del régimen de reposición con franquicia aran.
celana de vemhcuatro de diciembre de mU noveCientos sesenta
y ~os y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
qUlnc,,: de marzo d~ .mil novecientos sesenta y tres, y. se han
c.l1I?Phdo los reqUISItos que se establecen en ambas dispo.
SIClOne5.

. En su virt.l.l:d, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
v;a dellberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del
dla trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artí~~lo único.~o amplIa el rcglmen de repOSlClOn con
fran9ulcla arancelana concedido a «lnduSillttS de Muebles y
Perfl~es, S. A.», con domicilio· en Cuart de 'Pobiet (Valencia)
avemda Real :rv~onaste~io de Nuestra SeJloru dc Poblet, s/n., por
Decreto tres mil Sf!teClülltos noVenta y uno/mil novecient'Ús se
senta y cinco, de pucve de diciembre, en el sentido de incluir
entre las mercancías de exportación armarios roperos metá
lIcos (p. A. 94.03.B,1).

A .efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de producto exportado podránim
portarse con franquicia arancelaria· ciento veinte kilogramos de
chapa fina de hierro.. laminada en frío.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables
el dieciséi&- coma sesenta y seis por dento, que devengarán los
derecho~ arancelarios ,que les correspondan pOI la partida aran·
celaria 73.D3.A.2.b, según las normas de valoración vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos da la
ampliación gue ahora se concede, vienen. atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones'que hayanefectua
do desde el treinta de junio de mil noveCientos setenta y dos
hasta la facha de la presente concesión, si reúnen losrequi
sitos de la norma duodécima, dos punto al, de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quin
ce de marzo. de mil novecientos sesenta y tres. Las importa·
ciones a que den lugar t~les exportaciones deberán solicitarse
dentro del plazo de un aIlo a contar de la aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto tres mil setecientos noventa y uno/mil Jlovecientos
sesenta y cinco, de nueve de diciemqre, que ahora se amplía.

Así ]0 dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octu~re de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISC~FR(\NCO

El "l\1ini3tro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 310.5/1972, de 19 de octubr~, por el qus
se concede a la hrma "Dacapo" Madrid, S, A ... , el
régimen de admisión temporal para laimportactón
de mezcla.s, con n€gro hi.lmo, a .utilizar en la Fa~
bricación de bandas de caucho, sin endurecer. con.
destino a la exportación.

La íirma "Decapo-Madrid, S. A ... , tiene f.Olicitado· que se le
aut,orice el régimen de admisión temporal, para la importacióJl
do mezclas. maeslr,as, con negro de humo, a utilizar en la fá~

bricación de bandas de calj.f'ho. sin enduroc:er,. moldeadas. en t
una. de sus caras, con destino a 1a exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi~
sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales <texto
refundido aprobado por Decreto dO$: mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos se.senta y nueve, de veinticinco de 00
tubm) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abril).

La operación se estima conveniente, ya que significa un be
neficio ea divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Cunsejo de Ministros en su reunión _del día tre
ce de octubre de mil noveclentos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prünero.-Se concede a la Firma "Dacapo-Madrid,
Sociedad Anónima~, con domicHio en San Norberto, doce tpolí
gano industriaIl, Yillaverde Alto (Madrid). el régimen de ad
misión témporal para la importación de mezclas maestras, con
negro de h1lmo {P. A 40.05.A> a utilizar en la fabricación de
bandas de caucho, sin endurecer, moldeadas en una de sus ca
ras {P. A 40.OB.AJ, con destino a la exportación; entendiéndose
que el producto exportado ha de contener las mismas (o seme
Jantes) materias importadas para su· producción.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por
ca.da cien kilogramos de bJlndas de caucho ex:portadas S6 darán
de baja en ·la cuenta de admisión temporal·.Qiento cinco kilo
gramos con doscientos sesenta y tres gramos de mezcla maestra.

Dentro de dicha< cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les correspo.nda por la P, A. 40.04.B,
Y de aC1,lerdo. con la$ normas de valoración vigentes, el cinco
por ciento de la mercancía impOrtada. No existen mermas.

Artículo .tercero,-'-La transformación iIídUstrlal se efectuará
en los locales del beneficiario, sitos en San Norberto, doce (po
lígono industrial) Villaverde Alto {Madrid).

Articulo ctiarto.-La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dos años, en el último caso contados
a partir de la fecha de la lmportacióucorrespondiente.

Artículo ·quinto.--:-EI saldo máximo de la cuenta será de vein~

te mil kilogramos, entendiendo pOI"' tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pendiente de data por exporta~

ciones.
Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua

na matriz de Irun tTIRJ.
Articulo- séptimo.~Los paises de origen de la, mercancía se

ran todos aquellos con los que España mantenga relaciones
comercíales.normalcs.

Los países de destino de la.sexportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo' la Dirección
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